
Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  HUELVA  DEL SERVICIO
ANDALUZ  DE  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA  RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  ENTIDADES
BENEFICIARIAS EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  RELATIVA  A  LOS  PROGRAMAS  DE  ORIENTACIÓN  PROFESIONAL  Y
ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 2024.

Examinadas las solicitudes de subvenciones de carácter provincial, presentadas con cargo a los Programas de
Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, al amparo de la Orden de 18 de octubre de 2016,
por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones
concedidas  en  el  marco  de  los  Programas  de  Orientación  Profesional  y  Acompañamiento  a  la  Inserción,
regulados en el  Decreto 85/2003,  de 1 de abril,  por el  que se establecen los  Programas para la  Inserción
Laboral de la Junta de Andalucía y, efectuada la convocatoria para el año 2024, mediante la Resolución de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 21 de mayo de 2024 (BOJA núm. 100, 24 de
mayo de 2024), se contemplan los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La  Orden de 26 de  septiembre de  2014,  desarrolla  los  Programas de Orientación Profesional,
Itinerarios de Inserción, y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

Asimismo, la Orden de 18 de octubre de 2016, aprueba las bases reguladoras para la concesión en régimen de
concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas para los Programas de Orientación Profesional y
Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 21 de mayo de 2024 (BOJA núm. 100, 24 de mayo de 2024), la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, efectúa la convocatoria para el año 2024, concediendo un plazo
desde el  día 27 de mayo de 2024 hasta el  día 7 de junio de 2024,  para la presentación de solicitudes de
conformidad con el apartado 1 del Resolutorio noveno de dicha Resolución que establece que el plazo de
presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Posteriormente, con fecha 7 de junio de 2024, se publica en el BOJA extraordinario núm.  8, Resolución de  4 de
junio de 2024, de la Dirección Gerencia del  Servicio Andaluz de Empleo,  por la que se modifica la citada
Resolución de fecha 21 de mayo de 2024, modificando el mapa de recursos para la provincia de Málaga, tal y
como se detalla  en el  anexo de la resolución y  ampliando en 5 días  hábiles  el  plazo de presentación de
solicitudes establecido en el apartado 1 del resolutorio noveno de la Resolución de 21 de mayo de 2024. 

Asimismo, con fecha 12 de junio de 2024, se publica en el BOJA núm. 113, corrección de errata de la Resolución
de 4 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se modifica la
Resolución de fecha 21 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2024 de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
de los programas de orientación profesional  y acompañamiento a la inserción establecidos en el  Decreto
85/2003,  de  1  de  abril,  por  el  que  se  establecen  los  programas  para  la  inserción  laboral  de  la  Junta  de
Andalucía, regulados en la Orden de 18 de octubre de 2016 (BOJA extraordinario núm. 8, de 7.6.2024). 

TERCERO.- Las entidades solicitantes tienen prevista la realización de acciones dirigidas a la orientación,
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asesoramiento y/o acompañamiento a la inserción que se ajustan a las recogidas en el articulo 4.2 de la Orden
de 26 de septiembre de 2014.

CUARTO.- Presentadas las solicitudes en tiempo y forma, se verifica que han cumplido con los contenidos
establecidos  en  el  artículo  13  de  la  Orden  20  de  diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía, cuyo texto articulado
está  integrado  en  la  Orden reguladora  de  los  citados  programas,  en consecuencia,  no  ha  sido  necesario
realizar  el  trámite  de  subsanación,  procediendo  seguidamente  al  análisis  y  valoración  de  las  mismas  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Orden 20 de diciembre de 2019  en relación con el
apartado 12 del Cuadro Resumen de la Orden de 18 de octubre de 2016 y, a la emisión del correspondiente
informe de evaluación. 

QUINTO.- El informe de evaluación de solicitudes ha sido emitido por la Comisión de Valoración Provincial, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 en concordancia con el
apartado 13 del cuadro resumen de las bases reguladoras de la Orden de 18 de octubre de 2016. En el citado
informe  se  expone  la  relación  de  solicitudes  que  han  conseguido  un  orden  preferente  conforme  a  la
puntuación obtenida tras aplicar los criterios de valoración dispuestos en el apartado 12 del referido cuadro
resumen. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.-  El  órgano  competente  para  emitir  la  presente  propuesta  provisional  de  resolución  de  las
solicitudes,  cuyo ámbito  de  actuación afecta a  una  sola  provincia,  es  la  Dirección Provincial  del  Servicio
Andaluz de Empleo en Huelva conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden 20 de diciembre de 2019
en concordancia con el apartado 13 del cuadro resumen de las bases reguladoras de la Orden de 18 de octubre
de 2016. 

SEGUNDO.- El  régimen jurídico general  aplicable  es  el  establecido en el  articulo 2  de  la  Orden de  20 de
diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la
Administración de la  Junta de Andalucía  para la  concesión de subvenciones  en régimen de  concurrencia
competitiva y, con carácter específico, se regirán por las normas que se relacionan en el apartado 3 del cuadro
resumen de la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de
concurrencia  competitiva  de  las  subvenciones  concedidas  en  el  marco  de  los  Programas  de  Orientación
Profesional y Acompañamiento a la Inserción. 

Por lo expuesto y visto los preceptos legales citados, y demás de general y pertinente aplicación, esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva, 

PROPONE 

PRIMERO.- Aprobar  la  relación provisional  de entidades  que  han obtenido  la  puntuación suficiente  para
obtener la condición de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación e indicando el importe de la
subvención otorgable propuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Orden de 20 de diciembre
de 2019 en concordancia con el apartado 12 del cuadro resumen de la Orden de 18 de octubre de 2016 ,
identificadas  en  el  Anexo  I.  Las  condiciones  y  compromisos  de  ejecución  de  la  actividad  propuesta  a
desarrollar por las entidades beneficiarias provisionales se detallan en el Anexo III. 
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SEGUNDO.-  Aprobar la relación de entidades que no han obtenido puntuación suficiente para obtener la
condición de beneficiarias provisionales, bien por insuficiencia de crédito presupuestario previsto o bien por
la distribución del  mapa de recursos de la convocatoria,  por lo que tienen consideración de beneficiarias
suplentes y, que se identifican en el Anexo II. Las cuantías máximas otorgables serán las que se detallan en el
citado Anexo, no obstante,  estarán condicionadas a las cuantías liberadas por la entidad o entidades que
sustituyan. 

TERCERO.- Aprobar la relación de solicitudes anuladas, expuestas en el Anexo IV, con la causa de anulación.

 El órgano instructor 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN HUELVA



Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ANEXO I. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD
Baremación

Programa
Orientación 

Baremación
Programa

Acompañamiento

Entidades
beneficiarias

provisionales.
Subvención
propuesta
 a otorgar

HU/OCA/0008/2024 P2100014F MDAD. DES. CDO DE HUELVA 70,97 154.249,88 €

HU/OCA/0009/2024 P2100013H MDAD. ISLANTILLA 70,55 230.571,41 €

HU/OCA/0007/2024 G21113436 COCEMFE HUELVA 65,48 66,21 475.911,16 €
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ANEXO II. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS SUPLENTES 

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD
Baremación

Programa
Orientación 

Baremación
Programa

Acompañamiento

Entidades
beneficiarias

suplentes.
Subvención

otorgable

HU/OCA/0016/2024 P2105000J AYTO. MOGUER 52,50 73.870,78 €

HU/OCA/0010/2024 P2100500D AYTO. ALMONTE 46,41 71.610,68 €

HU/OCA/0002/2024 G21192000 ASOC. OLOTENSE CONTRA 
LA DROGA 35,00 66.875,63 €

HU/OCA/0015/2024 P2100200A AYTO. ALJARAQUE 35,00 73.570,78 €

HU/OCA/0006/2024 G21248117 ASOC. ABRIENDO PUERTAS 26,50 26,50 57.530,48 €

HU/OCA/0011/2024 G21115530 ASOC. CULTURAL DE 
SORDOS DE HUELVA 22,30 22,29 100.861,44 €

HU/OCA/0013/2024 G21517156 ASOC. AVADI 20,87 20,49 80.338,47 €

HU/OCA/0018/2024 G16922106 FUNDACIÓN SUMO 9,00 175.691,79 €

HU/OCA/0005/2024 P2105500I AYTO. PALOS DE LA 
FRONTERA 4,00 72.770,78 €

HU/OCA/0017/2024 P2102100A AYTO. CARTAYA 4,00 67.870,78 €

HU/OCA/0003/2024 P2106900J AYTO. TRIGUEROS 0,00 173.691,79 €



ANEXO III
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN

CONDICIONES Y COMPROMISOS DE LA SUBVENCIÓN OTORGABLE A LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS
ENTIDAD MANCOMUNIDAD DESARROLLO CONDADO DE HUELVA - - NIF P2100014F Nº EXPTE. HU/OCA/0008/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDADES UNIDAD 1 UNIDAD 2 UNIDAD 3 TOTAL UNIDADES

DATOS DE LA UNIDAD DE
ORIENTACIÓN

ZONA DE COBERTURA ALMONTE LA PALMA DEL CONDADO MOGUER
LOCALIDAD (PROVINCIA) ALMONTE (HUELVA) PALMA DEL CONDADO (LA) (HUELVA) MOGUER (HUELVA)

DIRECCIÓN CL CERVANTES 16 CL REY JUAN CARLOS I 2 CL SANTO DOMINGO 12
CP 21730 21700 21800

ITINERANCIA o x x
PRIORIZADA x x x

MÓDULO AUTOORIENTACIÓN o o o
COLECTIVO Demandantes de Empleo en general Demandantes de Empleo en general Demandantes de Empleo en general

ACCIONES DE ORIENTACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses:

PERSONAL
TÉCNICO

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERSONAL TÉCNICO 2 64.270,78 2 64.270,78 0 0,00 4 128.541,56
TOTAL P. TÉCNICO 2 64.270,78 2 64.270,78 0 0,00 4 128.541,56

PERSONAL DE APOYO 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
TOTAL 2 64.270,78 2 64.270,78 0 0,00 4 128.541,56

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 2.300,00 2.300,00 0,00 4.600,00

ACCIONES DE
ACOMPAÑAMIENTO

TEMPORALIZACIÓN
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses:

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERS.
TÉCNICO

TIT. PROFESIONAL 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
TIT. UNIVERSITARIO 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

TOTAL 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
OBJ. MAX. PERSONAS ATENDER

(ESTIMADO)
0,00 0,00 0,00 0,00

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 0,00 0,00 0,00 0,00



ENTIDAD MANCOMUNIDAD DESARROLLO CONDADO DE HUELVA - - NIF P2100014F Nº EXPTE. HU/OCA/0008/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDAD UNIDAD 1 UNIDAD 2 UNIDAD 3 TOTAL UNIDADES

ZONA DE COBERTURA ALMONTE LA PALMA DEL CONDADO MOGUER

LOCALIDAD (PROVINCIA) ALMONTE (HUELVA) PALMA DEL CONDADO (LA) (HUELVA) MOGUER (HUELVA)

DIRECCIÓN CL CERVANTES 16 CL REY JUAN CARLOS I 2 CL SANTO DOMINGO 12

CP 21730 21700 21800

DESGLOSE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE

A. TOTAL COSTES SALARIALES 64.270,78 64.270,78 0,00 128.541,56

B.GASTOS GENERALES
1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de 
Orientación

0,00 0,00 0,00 0,00

2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting) 6.640,62 6.640,62 0,00 13.281,24
3. Bienes consumibles no amortizables 1.000,00 1.000,00 0,00 2.000,00
4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00
6. Gastos Corrientes 2.000,00 2.000,00 0,00 4.000,00
7. Seguros de Responsabilidad Civil 0,00 0,00 0,00 0,00
8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL GASTOS GENERALES 9.640,62 9.640,62 0,00 19.281,24

C.MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
1. Soporte Informático 0,00 0,00 0,00 0,00
2. Comunicaciones 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Equipamiento y Mobiliario 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL MÓDULO AUTOORIENTACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

D. GASTOS DE COORDINACIÓN 6.427,08

TOTAL GASTOS 73.911,40 73.911,40 0,00 154.249,88



ANEXO III
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN

CONDICIONES Y COMPROMISOS DE LA SUBVENCIÓN OTORGABLE A LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS
ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA - - NIF P2100013H Nº EXPTE. HU/OCA/0009/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDADES UNIDAD 1 UNIDAD 2 TOTAL UNIDADES

DATOS DE LA UNIDAD DE
ORIENTACIÓN

ZONA DE COBERTURA ISLA CRISTINA LEPE
LOCALIDAD (PROVINCIA) ISLA-CRISTINA (HUELVA) LEPE (HUELVA)

DIRECCIÓN AV DEL CARNAVAL 35 AV DE LA ARBOLEDA (PLAZA LOS SAUCES) 0
CP 21410 21440

ITINERANCIA o x
PRIORIZADA o x

MÓDULO AUTOORIENTACIÓN o o
COLECTIVO Demandantes de Empleo en general Demandantes de Empleo en general

ACCIONES DE ORIENTACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses:

PERSONAL
TÉCNICO

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERSONAL TÉCNICO 2 64.270,78 3 96.406,17 5 160.676,95
TOTAL P. TÉCNICO 2 64.270,78 3 96.406,17 5 160.676,95

PERSONAL DE APOYO 0 0,00 1 22.494,78 1 22.494,78
TOTAL 2 64.270,78 4 118.900,95 6 183.171,73

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 2.300,00 3.450,00 5.750,00

ACCIONES DE
ACOMPAÑAMIENTO

TEMPORALIZACIÓN
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses:

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERS.
TÉCNICO

TIT. PROFESIONAL 0 0,00 0 0,00 0 0,00
TIT. UNIVERSITARIO 0 0,00 0 0,00 0 0,00

TOTAL 0 0,00 0 0,00 0 0,00
OBJ. MAX. PERSONAS ATENDER

(ESTIMADO)
0,00 0,00 0,00

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 0,00 0,00 0,00



ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA - - NIF P2100013H Nº EXPTE. HU/OCA/0009/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDAD UNIDAD 1 UNIDAD 2 TOTAL UNIDADES

ZONA DE COBERTURA ISLA CRISTINA LEPE

LOCALIDAD (PROVINCIA) ISLA-CRISTINA (HUELVA) LEPE (HUELVA)

DIRECCIÓN AV DEL CARNAVAL 35 AV DE LA ARBOLEDA (PLAZA LOS SAUCES) 0

CP 21410 21440

DESGLOSE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE

A. TOTAL COSTES SALARIALES 64.270,78 118.900,95 183.171,73

B.GASTOS GENERALES
1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de 
Orientación

100,00 2.000,00 2.100,00

2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting) 0,00 0,00 0,00
3. Bienes consumibles no amortizables 1.600,00 10.000,00 11.600,00
4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente 237,50 474,91 712,41
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones 0,00 0,00 0,00
6. Gastos Corrientes 7.423,11 15.250,32 22.673,43
7. Seguros de Responsabilidad Civil 0,00 0,00 0,00
8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas 280,00 2.000,00 2.280,00

TOTAL GASTOS GENERALES 9.640,61 29.725,23 39.365,84

C.MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
1. Soporte Informático 0,00 0,00 0,00
2. Comunicaciones 0,00 0,00 0,00
3. Equipamiento y Mobiliario 0,00 0,00 0,00

TOTAL MÓDULO AUTOORIENTACIÓN 0,00 0,00 0,00

D. GASTOS DE COORDINACIÓN 8.033,84

TOTAL GASTOS 73.911,39 148.626,18 230.571,41



ANEXO III
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN

CONDICIONES Y COMPROMISOS DE LA SUBVENCIÓN OTORGABLE A LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS
ENTIDAD COCEMFE HUELVA - - NIF G21113436 Nº EXPTE. HU/OCA/0007/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDADES UNIDAD 1 UNIDAD 2 UNIDAD 3 UNIDAD 4

DATOS DE LA UNIDAD DE
ORIENTACIÓN

ZONA DE COBERTURA LA PALMA DEL CONDADO HUELVA-LA ORDEN HUELVA-MUÑOZ VARGAS ALMONTE
LOCALIDAD (PROVINCIA) PALMA DEL CONDADO (LA) (HUELVA) HUELVA (HUELVA) HUELVA (HUELVA) ALMONTE (HUELVA)

DIRECCIÓN RD DE LOS LEGIONARIOS 12 AV UNION EUROPEA 0 AL SUNDEHIM 8 CL ROSA REGAS S/N 0
CP 21700 21002 21003 21730

ITINERANCIA x x x o
PRIORIZADA x o o x

MÓDULO AUTOORIENTACIÓN o o x o
COLECTIVO Demandantes de Empleo en general Personas con discapacidad Física y Orgánica Personas con discapacidad Física y Orgánica Demandantes de Empleo en general

ACCIONES DE ORIENTACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Desde: Hasta: Meses:

0,00
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses:
0,00

PERSONAL
TÉCNICO

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERSONAL TÉCNICO 0 0,00 3 96.406,17 3 96.406,17 0 0,00
TOTAL P. TÉCNICO 0 0,00 3 96.406,17 3 96.406,17 0 0,00

PERSONAL DE APOYO 0 0,00 1 22.494,78 1 22.494,78 0 0,00
TOTAL 0 0,00 4 118.900,95 4 118.900,95 0 0,00

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 0,00 3.450,00 3.450,00 0,00

ACCIONES DE
ACOMPAÑAMIENTO

TEMPORALIZACIÓN
Desde: Hasta: Meses:

0,00
Desde:

01/08/2024
Hasta:

31/07/2025
Meses:
12,00

Desde:
01/08/2024

Hasta:
31/07/2025

Meses:
12,00

Desde: Hasta: Meses:
0,00

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERS.
TÉCNICO

TIT. PROFESIONAL 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
TIT. UNIVERSITARIO 0 0,00 1 32.135,39 3 96.406,17 0 0,00

TOTAL 0 0,00 1 32.135,39 3 96.406,17 0 0,00
OBJ. MAX. PERSONAS ATENDER

(ESTIMADO)
0,00 0,00 0,00 0,00

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 0,00 750,00 2.250,00 0,00



ENTIDAD COCEMFE HUELVA - - NIF G21113436 Nº EXPTE. HU/OCA/0007/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDAD UNIDAD 1 UNIDAD 2 UNIDAD 3 UNIDAD 4

ZONA DE COBERTURA LA PALMA DEL CONDADO HUELVA-LA ORDEN HUELVA-MUÑOZ VARGAS ALMONTE

LOCALIDAD (PROVINCIA) PALMA DEL CONDADO (LA) (HUELVA) HUELVA (HUELVA) HUELVA (HUELVA) ALMONTE (HUELVA)

DIRECCIÓN RD DE LOS LEGIONARIOS 12 AV UNION EUROPEA 0 AL SUNDEHIM 8 CL ROSA REGAS S/N 0

CP 21700 21002 21003 21730

DESGLOSE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE

A. TOTAL COSTES SALARIALES 0,00 151.036,34 215.307,12 0,00

B.GASTOS GENERALES
1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de 
Orientación

0,00 12.000,00 5.000,00 0,00

2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting) 0,00 3.000,00 14.000,00 0,00
3. Bienes consumibles no amortizables 0,00 3.000,00 2.500,00 0,00
4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones 0,00 7.000,00 14.000,00 0,00
6. Gastos Corrientes 0,00 10.000,00 14.000,00 0,00
7. Seguros de Responsabilidad Civil 0,00 1.400,00 2.000,00 0,00
8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas 0,00 1.300,00 2.300,00 0,00

TOTAL GASTOS GENERALES 0,00 37.700,00 53.800,00 0,00

C.MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
1. Soporte Informático 0,00 0,00 2.000,00 0,00
2. Comunicaciones 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Equipamiento y Mobiliario 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL MÓDULO AUTOORIENTACIÓN 0,00 0,00 2.000,00 0,00

D. GASTOS DE COORDINACIÓN

TOTAL GASTOS 0,00 188.736,34 271.107,12 0,00



UNIDADES TOTAL UNIDADES

DATOS DE LA UNIDAD DE
ORIENTACIÓN

ZONA DE COBERTURA 
LOCALIDAD (PROVINCIA)

DIRECCIÓN
CP

ITINERANCIA

PRIORIZADA 

MÓDULO AUTOORIENTACIÓN

COLECTIVO 

ACCIONES DE ORIENTACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses:

PERSONAL
TÉCNICO

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERSONAL TÉCNICO 6 192.812,34
TOTAL P. TÉCNICO 6 192.812,34

PERSONAL DE APOYO 2 44.989,56
TOTAL 8 237.801,90

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 6.900,00

ACCIONES DE
ACOMPAÑAMIENTO

TEMPORALIZACIÓN
Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses: Desde: Hasta: Meses:

Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES Nº COSTES SALARIALES

PERS.
TÉCNICO

TIT. PROFESIONAL 0 0,00
TIT. UNIVERSITARIO 4 128.541,56

TOTAL 4 128.541,56
OBJ. MAX. PERSONAS ATENDER

(ESTIMADO)
0,00

OBJ. HORAS ATENCIÓN DIRECTA 3.000,00



ENTIDAD COCEMFE HUELVA - - NIF G21113436 Nº EXPTE. HU/OCA/0007/2024

FECHA INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 01/08/2024 FECHA FIN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 31/07/2025 DURACIÓN 12,00 meses

UNIDAD TOTAL UNIDADES

ZONA DE COBERTURA 

LOCALIDAD (PROVINCIA)

DIRECCIÓN

CP

DESGLOSE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE

A. TOTAL COSTES SALARIALES 366.343,46

B.GASTOS GENERALES
1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de 
Orientación

17.000,00

2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting) 17.000,00
3. Bienes consumibles no amortizables 5.500,00
4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente 0,00
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones 21.000,00
6. Gastos Corrientes 24.000,00
7. Seguros de Responsabilidad Civil 3.400,00
8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas 3.600,00

TOTAL GASTOS GENERALES 91.500,00

C.MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
1. Soporte Informático 2.000,00
2. Comunicaciones 0,00
3. Equipamiento y Mobiliario 0,00

TOTAL MÓDULO AUTOORIENTACIÓN 2.000,00

D. GASTOS DE COORDINACIÓN 16.067,70

TOTAL GASTOS 475.911,16



Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ANEXO IV. 

SOLICITUDES ANULADAS 

EXPEDIENTE NIF ENTIDAD OBSERVACIONES

HU/OCA/0001/2024 P2103500A Ayunt. Gibraleón

No se ajusta a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Orden de 26 de septiembre de 2014, 
en relación a la composición de las 
unidades de orientación. 

HU/OCA/0004/2024 P7101101I Manc. Campiña Andévalo

No se ajusta a lo dispuesto en el artículo 5.2
de la Orden de 26 de septiembre de 2014, 
de acuerdo a lo establecido en el apartado 
12.a) 2. del Cuadro Resumen de la Orden de
18 de octubre de 2016, en relación a la 
itinerancia en la atención a colectivos en 
riesgo de exclusión social. 

HU/OCA/0012/2024 P2102300G Ayunt. El Cerro de Andévalo

No se ajusta al Mapa de Recursos recogido 
en el Anexo de la resolución de 
convocatoria, según establece el Resuelve 
primero. 

HU/OCA/0014/2024 P2100116I Manc. Beturia

No se ajusta al Mapa de Recursos recogido 
en el Anexo de la resolución de 
convocatoria, según establece el Resuelve 
primero. 


